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Señores Accionistas 
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viento a expresas normas legales y estatutarias ya la función que se mé asigna el Art 
321 de la Ley de Compañías, presento a consideración de ustedes este informe de Comisario 
Prineagal correspondiente al eserciia economico del año 2011 

1 la admunistración ha cumplido con las disposiciones y normas legales estatutanas y 
reglamentarias vigentes, así como las resoluciones de Junta General de Accionistas, 

2. La correspondencia, libros de Actas de Junta General de Accionistas, libro talonario, flora e 
acciones y accionistas, comprobantes y bros de contabidad, se llevan de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

3. En mi opinión, las cifras presentadas on los estados Inanciuras a Diciembre 31 del 2011 
guordan correspondencia con las registradas on los lloros de comtabilidad. y, presentan 
razonablemente la posición Financiera y el resultado de sus operaciones gor e! año terminado en 
esa fecha de conformidad con la Ley de Compañias 

  

Agradeciendo las atenciones prestadas, así como la aceptación del presente Informe. 

Atentamente 

   Au ke eg O 
ING CECILIA BOHORQUEZ O.


